
 



de cicle c«srte 

  

 



cie  dentre de ¡es siguientes linderes generales, « saber: 

Nerte, Camino diecisiete cen nmíl quinientes cincuenta nmstres.- Per 

el Sur, Camins Cuatre sen mil eshecientes setenta y sines 

el Este; Camine mueve cen des ,mil seiscientes  eineuenta met 

per «el 0estes Camins Central cm des níl dies metres senfer- 

escritura y se preteceliza 00 ella.- Les antes mencienades eehe le- 

es fueren adquiridos a su anterier prepietarie señer Lisímos Qusrán 

 



águírre Cbeywerg.- Para los efectes de cata aportación Zsciedad Aninine 

San d4utenie y el seoio señor Christian Qlemm Pens Avalúa les e- 

eches lotes de terrens máteira de este aperte en la cantidad de un 
      
millón  nevecientes neventa 1 mueve mil Susres y per le tante Sesís=-     
dad anfnim Ban Antenie recibe mil nevecientas neventa y mueve par-    

        

  

ticipacienes  seciales de un mil sueres cada una en agrícela Lelandia 

            

  

£ 

3 C. Ltda.- CLAUSUIA OCTAY será administrada por la Junta (e 

ners] de secies y nm tiene la representación Judi 

cial y extrajudicial de la empresa.» CLAUSULA NOVENA: La Junta General 
       

   
    

    

es la reuniln de secies de la Compañía y la  cenvecaré el Gerente per 

bal Gutad dol ompítas oueial siguiera con tros dina de etica 

senvecatería on el umimrs de socios asistentes.- La Junta sesie: 

10 

11 

    

12 

     
13 

    

14 

15 

  

      16 

  

   rá enferma erdinaría en el primer trimestres de cada año y en fe 

yesía de participasienes sociales de les sosies presentes,  sniende 

esmsentir en la admisión de nueves eceios y en la ossión de partisipa- 

17     
18 

    

19 

          

20 

21 

    

22 

    

23 

    

24. 

  

   
25 , sociales, resolver y auterisar acerca de les gravámenes y    

   



que forman un solo cuerpo ejerto , se encuentra libre « todo gravámen 

que limite su domínio , pero que no obstante ello , se compromete a 

su saneamiento por vicios redhibitorios o por evicción ,- Igualmente 

d:clara que cubrirá la totalidad de los gastos que ocasione la trans 

du 

ferencia de dominio del mencionado aporte. sted señor Notario, eagr 

gará las demás claósulas de estilo para el perfaccionamiento de la 

presente scritura .- f.) Docatr Rodolfo Pérez Pimentel Abogado regi) 

tro número cuatro dos cuatro” HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA.» DOCUMENTOS HABILITANTES +.- CERTIFICOS Que con 

fecha veintisiete de Julio de Mil novecientos setenta 1 tres, bajo 

los números treinta i sesenta del repertorio i regístro correspondie 

te , respsotivamente , se encuentre: reinacrita la compraventa otorga 

da por Lisímaco Armando Guzmén Aspiazu , a favor de la Sociedad Aní 

mima San Antonio, del predio rústico San Antonios el mismo que tuvo 

una extención original de poco más de un mil sebecientas hectáreas 

) en forma de una YT, mediante escritura celebrada ante el Notario de 

Guayaquil, doctor Eduardo Emiliano Calle, el cinco de Noviembre de 

Mil novecientos cuarenta í cinco.-Con posterioridad, con fecha vein 

tidos de mayo de mil novecientos setenta i cuatro, bajo los números 

ciento noventa 1 cuatro i odscientos veinte del Registro correspon- 

diente y repertorio, respectivamegntué inscrita la escritura de DONA 

CION GRATUITA , oslebrada ante el Notario de Milagro , Arturo Mosco 

so Dávila , el quínce de Marzo de Mil novecientos setenta i cuatro , 
    que contiene la insinuación judicial que fué concedida por sesntencia 

“MUNDO”



i 
dictada por el Juez erscero Provincial del Guayas , el sieta de dicien 

1 Le 
  

bre de Mil novecientos setenta ¿i tres, asignando ciento treinta hec- 
  

táreas, seís mil ssíscientos metros cuadrados, con un valor represen 

tativo de ciento cuatro mí] quínientos treinta i dos sucres , a fa - 
  

vor de varios donatarios .- En los Registros a ai cergo, no constan 
  

gravámenes ni prohibición de enajenar que limite su dominio.—Naranj¿ 

  

  

to, Septiembre diecinueve de Mil novacientos setenta i cinco .- Hay 
  

  

7 

una firma 4 un sello .»NOMBRAMIENTO DE GEBENTE DE SOCIEDAD ANONIMA ¿una 1 A 1 

SAN ANTONIO A FAVOR DEL SEÑOR MELGE FRIIS OLSEN < ASociedad Anónima 
  

San Antonio.» Y 1*?000,000,00.- Marzo veintinueve de mil novecientos 
a] 

setenta i cuatro .- Señor Don Helge Fritas Olsen Vice Cónsul del red, 

TT
 

10 
  

  

11 
  

no de Dinamarca Ciudad .- Estimado sañor + Por madio de la presente 
  a

 

12 A] 

me es grato llevar a su conocimiento y, que consta en sl acta de la 
13 A]     Junta General Urdinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima San An 

     
14 

15 
  

tonio , celebrada el dia de hoy , en su sede «ocial , calle Padre 39 

G 

  

16 lano número doscientos catorce y de ésta Ciudad , que la Junta “ene- 

A 
17 | ral tuvo el acierto de elegir a usted ., unanimemente , para el cargo 
  

de Gerente Ceneral de la Sociedad y por lo tanto representante 18981 | 
18 ——— 

de la misma , con las facultades í por el tiempo de cuatro años de- 

  

19 

  

terminados en los estatutos sociales.- Al comunicarle a usted tal 

EL 

ícular me es honroso reiterarle el testímonio de mís mas distin- part 
21 

guídas consideraciones , al mismo tiempo qua ruego a usted indicar a 

20   

    
22   

   

  

   
   
    

  

7 | “Ont£nuación su aceptación del cargo mencionado.- muy atentamente ... 

?P.) Ola? Nole Secretario de la Junta .- Marzo veintinueve de Mil no- 
24 | 

vecientos setenta i cuatro .- Para la debida inscripción del nombra, 

  

    
25 

     

  

  

26 miento que antecede agradezco y acepto la honrosa designación.- f.) 
  

$ 

97 Helge Friie Olsen torente General.- Queda insccito este nombramien
to 

  

ñ 

28 de fojas 623 a 624, número 1.056 del Registro Mercantil y anotado b 
 



fmero5. 562 del Repertorio 3 archivándose los certificados vo 

, óvecientos setenta i cuatro.- El Registrador. de la Propisdad .-Hay 

VEA MEE 
o - » 

Ñ Led Beglotro i Defensa acional. Guayaquil, Abril dieciseis de Mil 

BL 
3 

         

    

   

una firma í un sello que dice Dr. José Santiago Castillo Barredo Re 

   

    

gistrador de la Propiedad del Cantón Cua ¿quil .- ACTA DE JUNTA GE- 

6 NERAL DE SOCIEDAD ANONIMA SAN ANTONIO .- En Guayaquíl, a primero de 

Octubre de Mil novecientos setenta í cinco , a las cinco de la tard 
  

en Vález número ciento sieta , piso cuarto , se reunen los accionís 

- tas de Sociedad Anónima Sán Antonío señores Pilar de Olsen , con no 

  

  

  

         

    
    

    

  

9 

139 | Vecientos noventa i siete acciones , Alex Olsen Pons , Christian 01 

11 | Sen Pons y Niels Olsen Pons , con una acción cada uno , con el obja 

12 to de celebrar una Junta GCenescal de Accionistas , que: con el. carac- 

13 | ter de extraordinaria , ha sido convocada por el Gerente de la Em - 

14 | Presa señor Halge Olsen Friia 41 efecto , siendo el día i hora se- 

15 fñalado/perejejr-ofeoto/en la convocatoría í el $rden del día el se - 

26 Mor Gerente declara instalado el acto y da lectura e la convocato - 

17 | tia 1 el órden del dia que son del tenor siguiente: Convocatorias 

18 Se cíta con el caracter de urgente í obligatorio a los accionistas 

19 de Spciedad Anónima Sán Antonio para Junta General que se celebrará 

20 en el local social de la empresa , el día primero de UÚctubre próxi- 

91| "9,a las cinco de la tarde.- Guayaquil ,,veinte de Septiembre de 

22 Mí1 novecientos setenta 1 cinco.» f.) Helge Olsen Friis “erente .- 

03 | Otden del Dias Constatación del quorum de ley.- Aprobación de la co 

24 vocatoria y el órden del día .- Autorización para constitución: de 

25 varias compafífas de responsabilidad limitada con aportes de socie - 

26 dad anónima San Antonio y autorización al Gerenta.- f.) Helge Ílsen. 

27 

28 

 



bado por unanimidad el Orden del día y la convocatoria al 'erente in 

dica a los presentes la conveniencia de dividír la hacienda San An- 

toniven varios lotes , constituyendo seis nuevas empresas con dichas 

9)
 

N
 

-i
 

4 | aportaciones al capital de ellas. Los accionistas , lusgo de cruzar 

ideas sobre el proyscto de la Cerencia , resuelven por unanimidad de 

votos , lo siguientes: Primeros Comstituír seís nutvas compañías de 

o
 

7 esponsabilidad Limitada que llevaran los siguientes nombres: Agríco 

la Lolandia Co Ltdaz Agrícola Selandia C. Ltda; Agrícola La Danesa Q. 

  

  

8 

, | Ltda; Agrícola Santa María Coltdaz Florilandia C. Ltda; y , CIMAG C. 

12 sañor lelgo 0lsér Pri Es ¿ara que solicita los permisos necesarios » 

13 el IERAC. Intendencia de CompaMíÍas , suscriba las correspondientes 

1a escrituras y n general realíce todos los trámites legales necesario 

. 

. 
17 señor Alex Olsen Fons quien redacta la presente acta Í procede a su 

18 lectura , siendoapribada en todas sus partes i por unanimidad de vo 

19 tos de los presentes.- f.) Piler de Olsen .- f.) Alex Olsen Pons .- o, 

5 
y E te 290 a e rita e const Loera an 260 ser 

pondiente al que me remito en caso neceasrio.- Guayaquil, veintinue 

N
 

ve de digiembre dé mil novecientos setenta i cinco .- P.) Helge Olsen. 
23 

24 Frids ¿ERENTE ¿—AUTORIZACIONDEL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA A 

25 | GRARIA 1 COLONIZACION .- Oficio N£ 11,254 .- Quito a 22 deDíciembre a 

06 de 1.975 .- Señor Notario del Cantón Presente:r- £l señor olga Dl1sen 

27 Friis, en su calídad de Gerentes de Sociedad Anónima San Antonio, 80 

2 licita autorización para desmembrar de la "acienda San Antonio, ubi 
 



   
F 

   María C. Ltda. 4) Agrícola “a danesa C. Ltds. 5) Agrícola Selandia 

5 | Co Ltda. y 6) Agrícola Lolandía Co. Ltda. -Por cumplidos los requísi 

6 tos de bey considerando que en memorandun número 511610 de Díciem 

    

7 bre trace del presente año, el Director de Planificación de Sete 

8 Instítuo, aprueba el plan da explotación presentado por los intere- 

sados, toda vez que so la ha estructurado correctamente y los valo 

10 ras de los diferentes rubros son sisnilares a los establecidos por 

mi" Ministerio de Agricultura y Ganed rías , concódese la autoriza 

12 ción solicitada. En consecuencia y, está usted fecultado para cele 

>| bras da correspondiente sectitura pÚblica de compraventa y coróe 
con los lindaros y denás especificaciones que oportunaasnte le pre 

brar la correspondiente escritura pública de compraventa y am0rde 

    
14 

15 porcionaran los interesados .- En cumplimiento a lo dispuesto en el 

16 artículo treinta i ocho del peglamento General de la Lay de Rotor: 

17 | Pgraría vigente , ue deje uns copia del plan de explotación prese 

  

18 tado en el archivo del depasrtemento de proyectos, el mismo que se- 

rá sujeto a comprobaciónen el momento en que el JERAL lo creyere y 

    

19 

20 portuno.- Se deja expresa constancia de que con la presente trane?. 

21 rencia de dominio no afectaran los derechos ques pudieren tener posj 

22 bles precaristas y que el predio denominado San Antonio se encuen 

23 tra libre de efectación.- "uy Atentamente DIOS, FATRIA Y LIBERTAD. 

24 Hay une rúbrica ¿ilegible .-Frencisco Larrea CoMizares Coronel de 

  

s | ballería y Estado fayor DIRECTO EJECUTIVO DEL JERAC o=CERTIFICADO 

DE INTEGRACION BANCARIA Forma N9 72 Banco de Dascuento ».- fundado 

  

en 1,920 .- NO 1281 .- Por Y 1.0000 CERTIFICADO DE DEPOSITO A LA 

28 VISTA ¿- Christiísn Oleen Pones ha depositado en nuestro poder, A LA 

“MUNDO” 

y6



VISTA, a la gÍrden de Agrícola Lolandia Co. Ltde, como cuenta de inte- 

gración de capital para la constitución de la mencionada Compañía la 
2 

3 suma de UN MIL SUCRES que lo davolversmos prevía la entrega a este 

vanco, de esta documento , debigámente cancelado .- Cuayaquil , as 
4 , 

22 de Septiembre de 1.975 po el Banco de Descuento.- Hay una rúbri 
5 

ca ilegíble .- Sub=Perente «ESTATUTOS DE SUCIEDAD ANONIMA SANANTO    

   

  

  

NIO .- Náúmero 871,- Prorroga de plazo 4 nuevos estatutos de la Socíig 
  

dad Anónima San Antonio .- Cuantía Indeterminada .«- En la Ciudad de 

Cuayaquil , capital de la Provincia del Gueyas , fepdblica del Ecua 
  

dor, a los veíntiun di>s del mes de Uctubre de "11 novecientos sese 
10 
  

ta 1 cinco , anta mi doctor Gutavo Falconí “aedesma, Abogado , Notario 
11 
  

del tantón y testigos cuyos nombres ss «presaran al fínal, compare 
12 

cidel señor Claf Hoim , de nacionalidad Lanesa y conocedor uel idia 
13 

  

    

ma Castellano , casado , agricultor y mayor de sded , con domicilio 
14 

en este ciudad, capáz para obligarse , a quien conozco, de lo que dol 

: 8$3 y procediendo en su calidad de Director _crente de la Sociadad A- 

0 nónima San Antonio , como lo acredita con el respectivo nombramiento 
17 

) que mís adelante ee insertará para legitimar su personería e inter 

: vención j con amplía libertad i bien instruido de la naturaleza i ry 

Pl sultados de este escritura pública de prórroga de plazo i nuevos e 

. tatutos , para que la otorgue ne presentó la minuta y documento habf 

_ litante que copio: " Señor Notario + Sírvase usted autorízer en el 
22 

Registro de Escrituras "Úúblicas , que astá a su cargo , una por la 

23   

cual consten la pr rroga de plazo y nuevos estáutos de la Sociedad f 

  

24 

nónima San Antonio , asf como también las cemás declaraciones que s 
25 

contienen en el tenor de las siguientes claísulas .- PRIMERA .- torge 

26 
la presente escritu:a el suscrito Olaf Hola, a nombre y sn represa 

27 
  

tación de la Sociadad Angénims Sen Antonío , en su calidad de Directór 

28 
  

0 | 

   



  

    
   

a otorgarse , y devolverlo luego +- SEGUNDA .- Por escrítura públi- 

ca que autorizó el Notario de Cuayaquil doctor Emiliano Calle el vel 

ticuatro de Octubre de Mil novecientos cuarenta í cinco , inscrita 
     
   

   

  

a 

en el aegístro Mercantil de este Cantón el dia treinta del mismo me 
. 

i año, debidamente aprobada , fij,da , autorizada , publicada , et- 

        

   

         
               

   
      

        

    
    

     

    

     

    

      

    

9 

AA e 
1 dad Anónima San Antonio , con domicilioen esta Ciudad de Guayaquil, 

13 TERCERA .- La Junta General de Ace ionistas de la nombrada socíedda 

5 en sus sesiones celebradas los dias quince i diez i nue: e de “ctubr 

15 

16 nánime de todos sus accionistas , ya que en tales sesiones estuvo 

SA A y E pe 
18 el plazo de la sociedad hasta sl veinticuatro de Octubre del año do 

. 
yn aos eno cnt tee em 
A a e e e 
Y y a 

da oe er cp pereira 
24 la acordada prórroga del plazo y de los anotados nuevos estatutos de 

A e 
ten e y aan 6 e en e e 

27 rídas Juntas “onerales de accionistas de la Sociedad Anónima San 

2 Antonio , el suscrito Olaf Holm , anombre 1 en representación de la 

"MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28   

misma , en su calidad de Director Gerente y representante legal de 

  

la Sociedad , eleve a escrítura pública por medio de la presente , 

tanto los nuevos astatutos sociales como la prórroga del plazo , e las 

términos de las actas ya mencionadas sasiones de la Junta ensral 
Fe 

de Aceionistas de los días quince í díaz í nueve de octubre de Mil 

novecientos sesenta 1 cinco .- QUINTA .- Para los efectos de la 

claóúsula anterior , q¿regue usted , señor Notarío , en la eecritura 

a otorgarse, las copias certificadas de las actas de las Juntas ang 

tadas , que también se acompañan a la presente minuta y que contis- 

nen las declaraciones anteriores y la expresión de la voluntad de 

la totalidad de los accionistas .-Agregus usted señor Notario, todo 

- cuanto sea de stilo para la plena validéx tanto de la prórroga dhl 

plazo y de los nuevos estetutos sociales que se determian an las 

cladebbas que antecden , así como también de la correspondiente es 

crítura pública a otorgarse ; teniendo presente , para los afectos 

tributarios , que no gay aumento alguno del originaria capital 29 

cíal.- Guayaquil ,) veinte de Úctubre de Mil novecientos sesenta 1 

cinco.» 0. Holme» " Sociedad Anónima San Antonio " Un Millón de s 

cres .» Guayaquil => Casilla cuatro mil novecientos sesenta i seis- 

T 
Teléfono dieciseis míl cuatrocientos noventa 1 dos »- Cables “rífe 

liun - Ufieina 3 Padre Soleno doscientos catorce.- pacienda San An 

tonia - Patación P.F.Co.Co San Antonic.- Guayaquil, veintinueve de 

Marzode mil nóvecientos sesenta i cinco. señor don Dla?f Holm .- 

Ciudad .%¿fuy señor mios Cámplema llevar a conocimiento oficial de 

usted que la Junta General Urdinaria de Accionistas de la Sociedad 

Anónima San Antonio, en su sesión del día de hoy, tuvo el acierto 
sb 

de elegir a usted para sl cargo de Director srente de la Sociadad 
e 

y por tanto representante legal de la misma , con las Facultades 1 

   



  .s fiol esjia de su erizinal que £s encuentra en el archive a mi cár; 

Én fe de elle confiere este sexte testimente que selle 1 firme en esta ciíu- 

15 

     

       
prepias,    22 centrates, otobtera, nezecías, Geren      
         93 está, ejercioie, distribución, formalidades, 80, .- VALEN ooo 
   

      

  

   

Eutreliousas >     24 SEXTA 5" VOLEN.- XXXL "Lo =HeLer Lalo Zee ek 

         

  

liínsas Ceneral, les , aceyten, 

  

S1 VALEN. XXX LA ALA TAR e a lr E 
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1 1aÍld qua Jos fuf la presente escritw de prinsiípie a fini exalta 

    

2 |ves a les om el Netarie, les susediches compas 

3 lelentes le aprueban en teda mus 3, Se Ofiriman, ratifican y 

4 (firman, en unidad de acte cemmige el Netaris de tede le cual dey 

5 (16, archivandese les  cempretantes de page de alcabajas y adiciona 

6-.1es er la aportación. - 2). Christian Olsen Pens.- cédula de identi 

7 
dsd número 09-0540864.- obdula tritutaria númere 088916.- £f). Helge 

g [F. Olsen cÉdula énica númere 09-0070157.- cédula trifutaria minere 

9 [098391 .- £). Piere dycart vineenzini Netarie Segúnde del Cantín Mi» 

2 

  

   

   

     

       

    

        

  

      

   

  

     

   

¿5 

10 [1RGL0.S XXX RL A e 

>) 
1 = 

42 Está: cenferms a su eriginal i an fe de elles esaliers este TERy 

13 | CER TESTIMONIO, que em diecinueve fejes Úútilés, selle, signo 1 e 

14| de mi mane en la ciudad de  Milagr eX” misue día de su etergano 

15 

16 

sa ad PAL e 

17 - 

sg | CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edtglón. corres- 

19 pondiente al día jueves tres de junio de míl ; vecientos se- 

20 | te. ta y seis, ( Año 3, N% 315 ) se ha publicado el extracto 

o or 
=> mr 

sa 7 
a 5 

3 Fe 
, ar S 

TN q fr A o 

So, E ÍA LE 53 2 

o AIR 
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nados testigos y conmigp doi Pd, firmalo) Olaf Holm.-Testigo) E.De 

Marcos .- Testigo) Santiago Hernández Y. ¡estigo) E. Rugel.— firmado 

      

         
     
      
   

      
    
    
    
    
      
    
    
       
   
   

      
        

    
        

     
    

el Notarío Custavo Faleonf L.COPTAS DE DOCUMENTOS .- COPIA .*+ACTA D 

LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 50 

CIEDAD AÑONIMA SAN ANTONIO CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NO 

VECIENTOS SESENTA 1 CINCO. " En la Cíudad de Cuayaquil, a las cinco 

de la tarde del día quínce de octubre de mil novecientos sesenta 1 

cinco, se raunen en el local de la Socisdad Anónima San Antonioyubi 

cado en la calle Padre Solano número doscientos catorce los siguien 

    
10 tes señores accionistas de la nombrada socieded a sabert señor He 

41 ning Jorgensen, propietario de cíen acciones; señor Andrés Aroseme- 

na, propietario de cien acciones; señor "avier Romero, propietaria 
12 

_ de cien acciones; señor Olaf Holm, propietario de cien acciones; y 

13 

señor Benny Olsen, propietario de cien acciónes y además este Últi- 
14 

, mo representando quinientas acciones de propiedad de la compañifa In 
5 

ternacional Plantatíons and Finance limited, de la cual es Director 
16 

erente y por tanto representante legal sl nombrado señor Dlsen «.” 
17| 9 

Como se encuentra representado la totalidad de los accionistas y 
18 

por tanto todoel capital pagado de la sociedad, los asistentes aceptan 

19 

20 | POr unanimidad la celebración de una Junta Ceneral, estando también 

21 unínimes en que se traten en la Junta la prórroga del plazo i la 

22 reforma de los estatutos sociales» - En consecuencia , de acuerdo 

con la facultad concedida por el artículo doscientos sesenta i cua” 

23 

24 tro de la Ley de Compafífas, se declara que la Junta oneral queda 

25 legalmente convocada i constituida , para tratar los asuntos menciga 

nados. Preside la Junta el Presidente señor 'enníng Jorgensen í ac 

í 

o 

26 

27 tóúa de Secre: ario el suscrito Dírector-Cerente Olaf Holm, ante el 

28 cual los concurrentes depositan los títulos de las acciones que po- 

  

  

o,



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ono 

constitutiva $1 la Junta Coneral , luego de deliberar al respeto » 

del año dos mil quíncs.- La Junta pasa luego a considerar lo relati- 

vo a la referma de los estatutos de la Soviedad; y a este respecto 

91 suscrito Director- erente expresa que deben reformarse los artí! 

los que están en oposición a la nueva Ley de Compañías , a fín de qu 
Ñ 

los estatutos guarden armonía con éstas pero que debe aprovecharse 

para efectuar también aquellas otrs reformas que la práctica aconse- 

ja como convenientes .- concluye manifestando que, siendo muy numero 

sas las reformas a eféctuarse, estima más conveniente aprobar en de- 

finitiva unos nuevos estatutos en su integridad , para lo cual , 4 e 

cumplimiento del cargo que le hiciera la Última Junta General del a- 

ño anterior , somete a consideración formal de la Junta el proyecte 

tra todos los accionistas .- La Junta General , ispués de deliberar 

al respecto , resuelve por unanimidad , o uea con el voto de la tota 

lidad de los accionistas de la Socisdad aprobar unos nuevos estatu 

tos socieles, que inclusive tienen ya lo cordade prórroga del plezo, 

en los siguinetes términos .- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA SAN   
"MUNDO”



ANTONIO. CAPITULO PRIMERO e. CONSTITUCION, OBJETO, DENOMINACION, 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL 1 ACCIONES +.- ARTICULO PRIMERO ¿= Con la      
      

   

       

      
   

     
     
    
    

       
      

   

   

denominación de * Sociedad Anónima San Antonia * , está constituida 

una Compañía Anónima, de nacionalidad Ecuatoriana , que tiene por 

   objeto principal el desarrollo de toda clase de actividades agríco- 

las , inclusive agropecuasias , pudiendo , al efecto , realizar to- 

dos los actos y celebrar todos los contratos necesarios para ello , 

coro comprar í vender haciendas , plantaciones o predios rústicos , 

darlos otomarlos en arrendamiento , dentro de los linsamientos esta 

   

   
blecidos por la legislación agraria ecuatoriana, administarlos í ex 

    

   
   

   

  

    
   

      
       
       
      

10 

| 1 . 

portarles o contratar el transporte de los mismos , etcétera .- ba 

. Sociedad podrá dedicarse también a la industrialización , en gens - 

L rel ,» de toda clase de productos agrícolas , pudiendo , al sfecto , 

. realizar todos los actos y selebrar todos los contratos necesarios 

. para elle , como la misma elaboración de los prenombredos productos 

y a re een semi sd 
ra .- En consecuencia , la Sociedad podrá celebrar cualquier contrw 

: to e ejecutar cualquier obra directa o indirectamente relacionado 

19 

con las prenombradas actividades , pudiendo ademés , en general ,e 

A e 
22 

Aviles y mercantilan , Andustotales y etoftara += ARTICULO SEGUDO> 
, | La Sociedad tiene su domici_1e primsipal on la ciudad de Guayaquil, 

25 

ficinas , etcótera , en cualquier lugar de la Renrública o fuera de 

. ella .- ARTICULO TERCERO .- El plazo para la duración del presente 

27 > 

contrato es de setenta a filos, contados a partir del veinte i cuatro 

28 

   



   neral de Accionistas , con el voto de una mayoría que represente po     

    

   lo menos las dos terceras partes del capital social pagado +.- Con Ép 

ta mísma mayoría , la Compañía podrá ser disuelta antes de la expi- 

eneral en dos se- 
       ración del plazo , si así lo acordadare la Junta     

   

  

siones distintas .- ARTICULO CUARTO +- El Capital Social de la Com- 

pañía es de un millón de sucres , dividido en un mil acciones ordi-    

  

narías y al portador de un mil suczres cada una , mimeradas del cero     
       

     

    
    
    

       
       

     

    
    
    

    
   

  

     

10 

11 | cero uno al mí1 .” “a Junta General puede , en cualquier tiempo , Ta 

. 
13 liéAdose con los requisitos astatutarios i legales requeridos para 

141 | si efecte 0. En esta caso excepto cuendo el aumento de capital haya 

15 de verificarse por capitalización de reservas o utilidades o por com 

16 | pensación de cróditos , las nuevas acciones serán ofrecidas en pri- 

17 | mer término , salvo expresa resolución mn contrario de la Junta “en 

18 | Tal tomada por unanimidad , a los tenedores de las acciones emitida 

19 | hasta esa fecha , ¡uienes podrán suscribirse en proporción al númato 

0 ccctoaoqu Eine po 0 nda Dio a da 
21 cionistas las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás ac+ 

2 
23 | vendidas al público las nuevas acciones que ningún accionista hubie 

24 | Pe deseado suscríbir .-Cuando el aumento de capital haya de verifi- 

25 zación de reservas o de utilidades o por compensa 

. 
» 
a 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nuevos títulos que y Mm su caso , tuvieren que smitirse por las mismas 

    y que podrán contener en sinvarias acciones , llevarán las firmas      
    
       

  

Peneral y contendrán las declaraciones      del Presidente i del Cerente 

sxigidas por la ley .- “ada acción es indivisible i da derecho a un 

ut 

voto en las deliberaciones de la Junta eneral de Accionistas .-Di- 

       
   
     

  

   

chas acciones al portador podrán cambiarse, en todo tiempo y con a-    
   probación de la Junta “aneral de Accionistas , en acciones nominati 

ves y i estas a su vez , podrán nuevamente cambiarse , con igual a- 

probación , en acciones al portador , sin que tales cambios impli -— 

quen reforma del contrate social.- ARTICULO SEXTO .- La propiedad d 

las acciones al portador se transfiere por la tradición del título 

y se aprueba por la posesión del mismo. Para la transferencia de la 

gales «.- ARTICULO SEPTIMO ¿En el caso de extravío , pérdida , sus- 

circulación de la ciudad de Cuayaquil. Transcurriods treinta dias d 

nutilizedos » dejándose constancia escrita de este particular, debi 

   

   

      

      

  

     
       

  
      
    
    
    
   
    

    

  

   

     

  

damente firmanda por el interesado y el Ceresnte GCemeral. Los gastos 

que se hubieren ocasionado por este motivo serán de cuenta ddliínte- 

_resado, Si se presentare oposición no se emitir el duplicado hasta 

que exista resolución judicial ejecutotiada díctada por el Juez con    
petente , proviía tramitación verbal sumaría. En todo caso en que s6 

   



o 4; “dós 0 fat lázados .- ARTICULO OCTAVO .- La responsabilidad de ceda 
IZA 
accionista se limita al monto de su acción o acciones .- ARTICULO 

NOVENO .» Esabsolutamente prohibido a la Compañía adpuirir la pre - 

piedad de sus propias acciones , recibirlas er prenda » Y , en gan 

ral , celebrar con silas cualquier transacción . Sinembargo, la Ce 

pañifa podrá adquirir sus fropias acciones para amortizarlas y por 

decisión de la Junta General de Accionistas , conforme a la Ley .- 

gída por la Junta “eneral de Accionistas y administrada por el Pre- 

sidente y por el Gerente General . La Junta General de Accionistas 

el Presidente y el Gerente Gensral tendrán las atribuciones que les 

competen por las leyes y que les señalan estos estatutos .- ARTICU= 

LO DECIMO PRIMERO .”» El Presidente í sl Gersnte General , conjunta 

DECIMO TERCERO +.- Sin perjuicio de lo establecida en el artículo d 

cimo quinto de los estatutos, toda convovatoría a Junta Coneral se 

hará mediante aviso suscrito por el Presidente o por el Cerente Ca-   
"MUNDO”



  

neral , publicado m uno de los diarios de mayor circulación de la 

Ciudad de Guayaquil , por lo manos con echo dias de anticipación 

el fíjedo para la reunión , apresóndose el lugar , día , hora i ot 

jeto de la Junta. Salvo las excepciones legales , será nula toda 

resolución sobre un objeto no mencionado en la convocatoria .-ARTIÍ 

CULO DECIMO CUARTO .- además de la convocatoria hecha a los accío= 

nietas , se convocará individual y especialmente el Comisario o a 

los Comisarios de la Compañía , mediante comunicación suscrita por 

el Presidente o por el Gerente Ceneral , expresáadose asimismo , e 

lugar , dia , hora y objeto de la Juntas psro la inasistencia del 

Comisario o los Comisarios no será causa de diferimiento de la roy 

_ nión de Junta General a la que legalmente se convocó.- ARTICULO DE 

CIMO QUINTO .- En todo caso cuando en cualquier lugardel territorio 

nacional se encuentran reunídos los accionistas que representan la 

totalidad de las acciones suscritas i liberadas , i siempre que es 

tos acerten por unanimidad constituirse en sesión , :«ntenderá que 

la Junta General está legalmente convocada y constituida para tra- 

tar cualquier asunto .- ARTICULO DECIMO SEXTO .- La Junta CSCensral 

de Accionistas se reunirá ordinariamente en el transcurso de los 

tres meses posterioresa la finalización anual de la Junta “eneral 

de Accionistas se deberán considerar preferentemente los asuntos. 

especificados en loa literales c.) 3 e.) 3 y , f.) del artículo ví- 

gésimo primero de éstos estatutos .- Además la Junta Coneral se reu 

nirá extraordinariamente cuando así lo resolviera el Presidente o 

el Gerente General , o lo solicitare a éste o aquel uno o más accig 

nistas que representen por lo menos la cuarta parte del capital so 

cial 3 solicitud que deberá ser por escrito y con indicación del 

punto o puntos que se desea ses objeto de la consideración de la 

   



o , 

o coybrimera convogatoria sino con la concuerencia de un ¡númo- 

ra de a accsontotas que representen , por lo menos , la mitad del ca- 

pital social .- Cuando a la primera convocatoria no concurrisre 31 

nórero de accionistas que complete la representación nfníma del ca- 

pital social establecida anteriormente , se hará en cualquiera de 

los treinta días subsiguientes al fijado para la reunión que no se 

pudo realizar , una segun a convocatoria , con ocho días de antici- 

pación,por lo menos , a la nueva fecha fijada para la reunión , de- 

biéndose constituir esta vez la Junta sea cual fuere sl núasro de 

tiva segunda convocatoria +.» La segunda convocatoria no podta cambi 

se el objeto de la Junta indicada en la priasra convocatoria .- Án- 

Sa 

tes de instalarso una Junta aneral , s8 formará una lista de asis- 

tantes en la forma prescrita por la Ley .- ARTICULU 1£CIM0O OCTAVO e 

Les resoluciones de Junta General de accionistas deberá ser tomadas 

por mayoría abs.dluta de votos de las mismas acciones representadas 

en la Junte y , en caso de empata , 21 vota del Presidente decidirá 

la cuestión .- se exceptdan los casos es. sci-les en que la ley exi- 

ge una distinta mayoría e- ARTICULO DLCIMU NOVENO e- La Junta Lena=|- 

ral de Accionistas será presiudida or el presidente ds la Compañía 

o <n su falta por el aczcionist que designe la Junta,- El Gerente 

General actuará de »ecrerario » y s a falta del Csrante Ceceral , 

actuará de secre arío ad-hoc el eccionista que designe la Junta .- 

va cada sesión se levantará un acta , la misma que será suscrita 

por +*l Prusidente y por el Secreterío de esa sesión .- ARTICULO Vio   GESIMO .- Los accionistas podrán hacerse represenatr en las sesio 
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nos de Junta *oneral por otra accionista o por una persona extraña 

a la Compañía , mediante carta dirigida al Presidente o al UÚsrante 

ensrai a tal esfecto.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMAO ,- Son acríbucione 
E 

de la Junta Censral s ( a ) Nombrar al Presidente , al Gerente Cen 

ral y al Comisario o Comisarios de la Compañía ; y , establecer a 

su arbitrio , m cualquier tiem en cualguisr tisampo 

sidente o el Gerente beneral deben prestar garantías para ul desen 

peño de sus cargos , fijando en tal caso los términos y condiciones 

de las missas y ( b ) Elegir los Perentes que estima necesarios ,a- 

e. 

nes del Presidente , erents “eneral , y Comisaria a Comisarios de 

la Compañía 3 ( y ) Aceptar las excusas o renuncias de los nombra - 

dos funcionarios i removerios libresente cuando loestima convenisn» 

te 3 ( e ) Conocar los informes acerca del ests=do 1 curso de las 

peraciones sociales , los balances Úsneraleos i¿ los estados ce cuen 

ta de pérdidas í genancias que el Gerente Cenerel le sorets a su co 

siúeración , junto con los respectivos informes del Corisaríc oComi 

sariocs de la Sociedad 1 aprobarlos u crdenar 3u resctificación.—io 

podrán ser aprobados por la Junta Cenrral los preindicados balance 

á cuentas si no hubieren sido precedidos por el respectivo informe 

del Coaísario o Comisarios 3 ( f ) Ordenar el reparto de las utilio 

dades i fijar la cuota de esta pare la formación del Fondo de “enor 

va de la Compañfa , de acuerde con las dispociciones de la Ley3( 9) 

Ordenar i disuener , cuando lo crea conveniente , la formación de   reservas expresas de libre dispocción , ya sea para preveer sítuacig 

   



bisab o pendientes que pasen de un ejercicio a otre , ya 

lizar luego total oparcialmente , ya para reínvertirias 

cótera ¿ ( h )Aprobar la compra , enajenación o hipoteca de bienes 

niayebles autorizando al efecto al Presidente o al berente Gen 

espondientes contratos o documentos 

Conover i resol - 

cualquier asunto que le sometan a su consideración el Presiden- 

te , el Gorente Genaral o los accionistás 3 ( j ) Aprobar el regla- 

mento ínterno de la Compañía cuando crea conveniente su existencia; 

Reformar los presentes estatutos 3 ( 1 ) Resolver el aumento 

o disminusión del Capital social , la liquidación de la Compañía y 

Rosolver la apertura 

de establecimientos , sucursales , agencias dtcótera de la Compaía 

( m ) Emitir las obligaciones autorizadas por la Ley 3 y contratar 

nréstamos extern o internos fijar las garantías por los mismos 

_ SEGUNDO += El Grentdonte 1 el Gerente Canero, son, conjunta 0 0 
paradamente , los representanres legales i administrativos de la 

Compañía .- El Presidente tendrá los deberes i atribuciones establ 

cidas en el artículo siguiente de estos estatutos , y el Gerente 

neral actuará dentro de las limitaciones prescritas en el artículo 

en el ejerel 

Coneral   para el cual fueron nombrados , el Presidente 1 el Uerente



continuará en sus funciones hasta ser legalmente reemplazadoo.p Pas 

ra sr Presidente o Cerente Cencral no serpa necessrío la calidad 

de accionista de la Compafila o. ARTICULO VIGESIMO TERCERO .» Son 

( a ) Representar a la Compañía en 

ce
 

(2
d 

[9 

todos sus negocios y o sraciones sociales , así como en sus asun - 

tos judiciales ¿ extrajudiciales sín más limitaciones que lasque 

establece la Ley i las que prescriben los literales (h )1(m) 

del artículo vigésimo primero de estos estatutos ¿ ( b ) Adminis - 

trar de una manera General los negocios de la compañía , dirigicn- 

10 de o realizando singularmente los negocios de la Compañía , respe-        

  

11 tando las orientaciones de la Junta General de Accionistas le ) 

12 Convocar a Junta .eneral de Accionistas de conformídad con los pre 

13 | "entes estatutos 3 ( d ) Presidir las sesiones de Junta Ceneral y 

14 suscribir las actas respoctivas conjuntamente con el Cerente Gens- 

  

15 ral o con quien haga sus veces ; ( e ) Cumplír i hacer cumplír las 

16 leyes , estos estatutos y los acuerdos ¿i resoluciones de la Junta 

17 General 3 ( f ) Organizar las oficinas , las fábricas y las depsn- 

18 dencías de la Compañía, nombrar i remover libr.mente a los factores 

19 dependientes , procuradores judiciales y a los trabajadores de las 

  

20 mismas; a todos los cuales les fijará el sueldo i sus atribuciones 

21 | 1 les exigiré el cuaplímiento de sus obligaciones ; ( y ) Abrir los 

22 establecimíentoa , las agenvas ¿sucursales , eteftera , de la com 

h 
23 pañía , de conformidad con la respectiva resoluctón de la Junta e- 

24 neral de Accionistas ; ( h ) Aprobar , ampliar o recyifícar las me- 

25 moríae razonadas del estado y curso de las operaciones sociales,los 

26 balances generales y los estados de cuentas de Pérdidas ií Ganancias 

27 | y més anexos respectivos que , de conformidad con el literal a 

28 | del Artfculo vigésimo primero , el gerente general deba presenta



y proporcionar al Comisario o Comisorios y a los accionistas Cuan 

tos informes desearen de la misma 3 ( k ) "esulver sobre la venta 

o exportación de los productos ue las hacienvas o plantaciones de 

la Com.afifa , sf como scbre la venta a ex ortación , de los pre - 

ductos que industrialmente elle elaboru 3 (1 ) Conocer los ¿infop= 

mes que sasmaatralrente le presente el “arente “eneral rus. ecto de 

s.s activid. des de representación i administración y ( 11 ) Dar o 

presentar a la “unta “eneral de Aecionistas los inforues que ssti= 

me convenientes 5 ( a ) Suscritir los títulos ¿da las accionos com 

juntamente con el Cerente Conerel 5 y ( n ) fesp núer por ir mar - 

cha de los nagécios sociales , í en general administrar directaran 

te y prowmover por cuantos medios estan a su alcance el desarrollo 

de la Compañía , sin más reservas que las funciones asignadas a la 

Junta Ceneral por sstos estatutos y» pudiendo inclusive nombre? any 

derados para negocios escec les o para la adrinistración de sucu 

sales o agencias o constituir apo.sredo general .- Para constituir 

spoderado general se vecesita aut rizaciónnde la Junta Cencral .- 

ARTICULO diGESIPG LU RTT .- £l Vesente “eneural tencrá les sigui 

tes atribucionest ( a ) Sezrssentar a la Compañía judicial ¿ axtra 

Judicisimente con las limitaciones asi blecidas sn los literales 

(h)ifldma) sel artículo vigísimo primero de sstos ustatutos 1 

en el prezente artículo ¡; ( b ) Ejacutar las actas id culebrar los 

contratos que sean necs. «ríos para el giro adeinistr. tivo ordina 

río de la Comparfa i de los “r:nios fiósticos » Píbricas 1 más pro   
“MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

piedsdes de la misma y ( e ) Convocar a la “unta  aneral de Acel; 

nistas de conformidas con los presentes astatutos ¿ y suscribir los 

tfítulos de les acciones conjuntamente con el Presidante 3 [ d )ae- 

tuar de Secrot-rio en las esejones de Juntas General de Acc. onictas 

y suscribir las actas respectivas conjuntamente con el Presidente 

       
o con guien haza sus veces 3 (a ) Cumplir 3 hacer cumplir les leyan, 

estos estatutos i los acuersoz í resoluciorvs de la Junta General $ 

(fr ) Yrzanizar las oficinas , les fábricas 1 las dependencias de 

la Compañís , nombrer 1 remover libromente a los fect:ures y depen — 

dientes , procuradores Jjuviciales y a los trabafadores de las mis - 

mas , fijarles sus sueldos i sus atribuciones y exigirles el cumplí 

miento de sus ¡eberes ; ( y ) Abrir los establecimientos , agencias 

sucursales , steítera , de la compañía , de conformidad con la res- 

pactiva resolución de la Junta “eoneral 3 (Ch ) Formular el regla - 

mento interno de la convenía , 81 que somuterá e la aprobación de 

la Junte Censral , cuando tal elaboración le hubisre sido enconmen- 

dada por escríto por el Presidente 3 ( 1 ) husolver sobre la vanta 

o exportación de los productos de las haciendas O plantaciones dela 

CompaFía , esfÍ como la venta o exportación de los productos que in- 

dustrialmente ella elabore » recibiendo los correspondientes preciog.- 

(3) Prosenter anuslmente al Presidente ce la Compañía pare su a - 

probsción , asplisción o rectificación , una menoria razonada del 

satado i curso de los negocios sociales , el balance general , al 

inventario preciso y detallado ¿e los bií-nes sociales í el estado 

de cuentas de Pérdinas í Caonacias y más anexas respectivos; y , con 

la respectiva aprobación , arpliación o rectifíceión del Presidente 

prosenterla a la Junta Ceneral , conjuntemente con el correspondien 

te informe del Comissrio o Comisarios y [ k ) Comprar o vender song 

   



comcrobación y 

  
ya a GSWoO 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  piecades Imiciar todas las acciones legales necessrias 

E xl, a si A a RA OU y A ak- ay AR 2 MD $7 : . 

de los tribunales o juzgados en defansa deu los intereses de la Co 

en Genaral 

   
       

tepresentar judicialmente a la Compañía 

   



   

tigio i tomar posesión de ells 3 [ x ) Acaptar garantías a favor de 

la Comparía , sin entar facultado pars otorgarios a carga de e:las $ 

j Llavar el Líbre de ectas de las sesio.es de Junta beneral de 

coionistas ve la Compañríe Llevar ordanada ante el archiva de la 

Socieced y “taorger copia czrtiríc das de los libros de la compa la a 

ew carzo i custodia j y » en cass de que las acc;ones le la Cocparifa 

se hubisren/saudado cambiado a acciones nomíinativas llevar el 1f 

bro de registro de dichas sccioónes de confarmidad con la ey .DNlo 

[oz ) Las eaás atribuciones que le conceden «stos satatutas 0 qu:0 Xx 

presanente la asigne la unte vensral 6 , por escrito y el Presid 

te us la Compañía «ARTICULO VICICIPO AINTO e» En caso de auaencia 

tomporasi , enfermedad O imposibilidad del bare: te bensral excediere 

de tres eses , la Junta “enaral , convocada de confornídad con la 

presentes »statutos , podrÍ nosbrar un “+rente Censral 1 

terino , el que entonces tendró las mismas atribuciones que el ¡¿rinc 

pal .- ARTICULO VICELIRU SEXTO .e- Catóá prohibido el Presidente i el 

Caranta Ceneralt ( a ) <edor o crlogar a terceros las funcionss de eus 

cargos y sin consentimiento de le Junta Ca eral .- £l Presidente 1 

Larente Laneral podrán constituir Apod rados para negocios saracia 

les 3 ( b ) ser rpouerado de los áccionictas de la Comaría para 

prasentar a astos en las s:0iones de Junta € 

voto an la »probación ue los Unlances í cuentas ¡ue hayan prosentado 

a la considaración ¿e la Junta Gorsral , así como en las daliberacia 

nes ve la Juntía “ensral respecto ds su responsabilidades en las ope 

recionea que tengan intereses opu stos a los de la Com añía 3 y ,(0) 

"MUNDO”



Negociar e contratar directa o indirectamente por cuenta propia con 

2 [la Compañía e- CAPITULO GULNTO o» Ye los Comisarios .«- Artículo Vi gén 

3 sismo Septimo .=- La Junta General nombrará uno o míÍs comisarios de la 

Sociedad , los cunles podrán sar o no ser sccionistes de la misma 1 

duraran un sño en el ejercicio de sus cargos i podrán ser reslegidos    

       

indafininidamente + ARTICULO YIGESIPO DOTAYO ¿e Son Osberes í ÁAtri- 

bucionas del Comisario o Comisarios 5 ( a ) Fiscalízar en todas sus partes 

g [la administración w la sociedad e informar a la Junta “eneral de accip 

9 [nístas al respecto 5 ( b ) cercloraras Us la comstítución í ubsiste 

10 cía de las gara tías que dub prestar sl O9residente 1 el grrente peral 

11 [Para el ensercicio de sus cargos , sn caso de que la Junta genera ya 

19 [tstablecido dicha obligación , de «cuerdo con sl literal ( a ) 08) 

13 artpiculo vigrasimo primero da -stos estatutos .- ( < ) Exigir del 

má dt 

14 erente mmeral l: entrega de un balance: »ensual de cosprovación .- 

15 (ad ) Examinar la contabilidad de la Cor atÍa i sus comprobantes ¿6 

16 inf rear a la “unta goneral de Accionistas , acerca de la situación 

17 econíguica de la Corvañía í sobre las opsraciones reali:2des y [ e ) 

18 exarinar «el balance genersi, del i ventarío de los blanss sovisles 

19 i la cuenta de eriddas i ganacian í waf ecexos respactivos , que 

20 ensral deberá entregsrias anua rente con dabida >nticips 

ción a la sesión ordinaria de Junta pgEreral de iccionistan .- La a - 
21 

2) pribación de la “unta general de Accionistas respecto del balanca 1 

23 (las susosdíchas cuentas será nula «li no ha sico precedida del infora 

24 [del Vomisario o Comisarios 5 ( f y) Convocar a sesiones de la Junta 

tl 

25 sneral de Accionistas ve conformidad de la ley 3 [ y ) Solicitar 

en el drden del a 3 " 
26 leal Peessidante ue haya constar o el cia y previamante a 

27 la convocat ria de Junta general de Accionistas , los puntos us crean 

28 convenientes ¡ ( h ) En casa de no ser accionista , asistir con voz Ín 

   



Ser presidente o Vorente General 

de la Compañía y ( b ) "elegar el ejecucio de su cargo y ( e ) Repr 

entar a los acionistas en la Junta 

“MUNDO” 

*“ 

eneral y ( d ) Negociar o con- 

    
tuviera



  

  

      

de cadaño o en cualquier otra fecha fijada por   
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
   
   
   
   

  

la Junta “eneral .- Artículo TRIGESIMO TERCERO .- No 

d denda os accionistas , sí no por utilidades lfquidas i respal 
ko.   

dadas por «expresa reserves efectivas de libre dispocición , ni se 

devengará interese de dividendos que no reclamen a su debiso tiem- 

DO +0 La distribucióA de dividendos a los accionistas se realizará 

  

  

| en proporción sl capitel qur hayan desenvolsado .- ARTICULO TRICESIMO 

CUARTO ep Al hacer e reparto de las utilidades lJduidas la Junta Goneral 
    

daberá separar anualmente por lo menos el procentaje ses “alado por 1 

alquíer motivo debe sr reconetrudb en la misxa forma .- Además de 

la constitución del susodicho fondo de reserva legal , la Junta G0e-   neral de accionistas podrá acordar i disponer la formación de rasor 
  

va expresas de libre diapocición ya esa para preveer situaciones in 
  

decisas o pendiejtes que pasen de un egrcicio a otro para capitali- 
    

zarlo luego total o parcialmente , o ya para reivertirlas en activo 

fijos do su propia espresa , o an acciones de otras comparas , eto 
  

tera .- Los porcentajes para la f rmación dereservas legales o de 14- 
  

bre dispocición , no podrán en ningún cas. absorver el total de las 

   



“MUNDO” “e 

XA 
ñ caso de que la compañía termíne por la expiración del pazo fi ja- 

do para eu duración o por cyalquier otro motívo , las utilidaes , 

las ¡perdidas , el fondo de reserva legal i la ruserva express de lí 

bre dipsocición o diáitribución a prorrate de cada acción .- ARTICU=    
     

    

LO TRAIGESIMO SEPTIMO ¿» Disuelta la Compañía por la voluntas de suejaccionia 

o por dispocición de le Lay prevío el cumplimiento de las formsiidada 

legales , la Compañía , entrará , aalvo los casos de fusión , en el 

correspondiente proceso de liquidación .- A tales e:ectos , la Junt 

general de Accionistas por mayoría de votos nombró liquídaor de la 

La Junta referída le fijatá al líquidacdor sus ectuaciones i la ren 

nereción jue deba percibit .- ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO e Vera Prg 

ceder a la reforma de los presentes estatutos , serequerirá la peti 

ción escrita de dos o más accionistas , con indicación de las reforbas 

-esecen introducir , la misma que , en su caso dsbarán der apro- 

badas por ls Junta fenral de Accionistas en la forma prescrita por la 

ley o” DISPOCICIÓN TRANSITORIA ¿- Una vez que los nuevos estatutos 

surtan e.ectos la simente , se convocarpáa una Junta ¿Peral para 

la elección de los funcionarios de la Sociedad aun cuando tuvieren 

todavía pendientes el piezo para el cual cualquier de «llos hubiere 

sido elegido .- Aprobado como ha sido por primera ocasión , los nuy 

vos asta'utos de la Sociedad , inclusive la prórroga del pazo orifi 

nel se resuelve que en una nueva Junta “e ersl sosn conocidos 1 resye]* 

tos tales particulares por segunda ocasión para var así cumplimi nte 
  

a lo día uesto por el artículo cuadregésimo primero de los actuales



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

estatutos o no habísndo otro asunto que tratar el presidente con» 

cede receso para lea redacción del acta de la sesión: y , reinstala” 

da le Junta con la asistencia í representación de la totalidad de        

   
  

   los accionistas de la Sociedad , por Secretaría se da lectura a la 

presente acta la cuel es aprobada sin modificación alguna .- Con 

lo cual se de or terminada le sesión levantándola e las nueve 1      

  

  

cuarto de la noche.» El Presidente .- ( fo) He Jorgennsen .- El se-    

  

  

       
cretario .» fo.) Os Hola e- L+e fiel copia de su original ¡ue consta 

  

    

se 

an el libro de actas us las sesiones de la Junta eneral de Accio-     

  

  

nistes de la Sociedad Anónima San Antonio , que :stá a mi cargo 1    

  

  

al cy»1 ms remíto , Guayaquil, veinte de Vctubre de “il novecientos    

  

  

  

   

  

sesent. i cinco .» El Director- erente e. FP.) Os Holme> COPÍA q 

Acta de la Junt: de la sosión general extraordinaria de accionistas    

  

  

   

  

de la sociedad An “nima San Antonio celebradael disz 1 nueve de oc» 

   

  

tubre de mil novecientos sesenta 1 cinco .- En le ciudad de Guaya» 

quid a las diez de la meñana del día diez 1 nueve de cctubrea de Mil    

  

    

     

  

novecientos sesenta 1 cinco y, se reunen sí el local de la sociedad 
  

   
    

  

anónima San Antonio , ubicado en la callePadre Solano número dos - 
  

cientos catorcsa , los siguientes señores accionostes de la nonbrea- 
  

da Sociedad , A Saber 3 señor Henning Jorgsnnsen , propietario de    

  

cien scciones , señor Andrés Arosemena propietario de cien acciones 

señor avier Romero Farducci, propietario de cien acciones, señor | 

Qlaf Hola , propietario de cien acciones 1 señor Benny leen pro- 

pietario de cien acciones í además este Último représentendo qui=- 

nientas acciones de la Comañía International Plentations and Finsg 

ce Limited , de la cual es Director- erente í por tanto representan 

  

  

    
  

Es 

  

to legal , d nombrado wñor Uleesn .»- Como se encuentra prusente la 
    totalida de los accionistas i por tanto todo el capitel pagado de 

. 
  

   



Lp” o x 

Pos y A 

de les preysetes de les nueves estatutes de la Sesiedad, ¿us 
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l dispuesto en la Heselución NO Mi-=1.524 dictada el 10 de Yunio de E¿978, 
j : 

¡ per el Intendente de Compañías , qued haserita esta ceeritara de | 

   
   

3 ; fojas 21.062 a 21.100, número (soe já Begistro Mercantil 1 anotado ' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

20 | vecientos setenta i eciso- El Registrador Meroant 
  

21 
Registrador Mercantil del C 
  

22 

  

38 | CRTIFICOs Que con fecha de hoy, he archivade el comprobante de afiliaw 
  

3 

ción a la Címara de Comercio de Cuayaquil, correspendiente a la 

Compatifa "AGRICOLA EOLANDIA Co LYDA.".= Guayaquil, 
24     

    

    

  

  

  

   
25 

novecientos netenta -1utta, 
26 LSO MEP 

DOTA 
EXE 

2 e A 

23 ¡


